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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

 
ESTADO  

 

 
AUTO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO DE HOY MÍERCOLES 06 DE DICIEMBRE DE 2023 

ESTADO CIVIL Nº 068 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
FIJACIÓN: DICIEMBRE 06 DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 
SE DESFIJA: DICIEMBRE 06 DE 2023 A LAS 5:00 P.M            
 
 
 
 

Nota:         algunos traslados no es posible cargarlos porque son muy pesados y/o cuentan con reserva legal, no obstante, 
la providencia se enviará directamente al buzón electrónico de la parte o su apoderado judicial, previa solicitud elevada por 

el interesado al correo institucional j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO 

 
2009-00043-00 

 
2016-00045-00 

 
2016-00046-00 

 
2016-00047-00 

 
2020-00013-00 

 
2022-00010-00 

 
2023-00015-00 

 
2023-00094-00 

 
2023-00098-00 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Marco Aurelio Reyes 

 
Erika Johana Santiago Correa 

 
Tuluá Motos S.A. 

 
Fundación de la Mujer 

 
Liliana Usma Botero 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Davivienda S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Financiera Confincafé 

 

 
Mariela Mayorga Ramírez 

 
José Reinaldo Giraldo y Martha Lucía Álvarez 

 
Eduardo Osvaldo Mejía Elejalde 

 
Juan Carlos Cardona y Aura Rosa Cardona 

 
Guillermo Quintero Sepúlveda 

 
José Cupertino Ramírez García 

 
Edilson Antonio Arredondo Ruiz 
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Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 

 
Dic/05/2023 
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